
 

 

 
República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia 

Sala Penal 

 

Magistrado Ponente: Juan Carlos Socha Mazo 

 

Armenia, Quindío, enero veintinueve (29) de dos mil veinticinco (2025) 

 

Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                                                             
Accionante: Rubiel Adolfo Berrio Medina                                                                                                                        

Accionada: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla                                                                                       
Vinculados: Unión Temporal IX Curso de Formación Judicial, participantes del IX Curso de 

Formación Judicial 
Acta No. 012 

 

 

La Sala procede a resolver la impugnación interpuesta por la Escuela Judicial 

Rodrigo Lara Bonilla, contra el fallo del 28 de noviembre de 2024, emitido por el 

Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, mediante el cual concedió de 

manera transitoria el amparo tutelar.  

 

 

HECHOS RELEVANTES 

 

El demandante narró que fue admitido en la convocatoria 27 para proveer cargos 

de jueces y magistrados de la Rama Judicial; que habiendo cursado la subfase 

general, mediante Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024, fue reprobado, 

acto que fue recurrido y, a través de Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre 

siguiente, se adicionó su puntaje hasta alcanzar 795.02 puntos (aproximado a 

796 conforme al acuerdo pedagógico) de 800 aprobatorios, habiéndose agotado 

así la sede administrativa. 

 

Adujo que la pregunta 81 del cuestionario de filosofía del derecho e interpretación 

constitucional pretendía la reproducción exacta de un fragmento sacado de la 

sentencia C-1287 de 2001; así pues, en la misma se presentaron 6 opciones de 

palabras (3 correctas y 3 distractoras), y en esa oportunidad las claves elegidas 
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fueron valores, parámetros y fundamentan respectivamente, y como únicamente 

se reconoció un acierto, el correspondiente a la clave 1 de valores, se asignó un 

puntaje de 3.33 de 10 posibles; que en esa pregunta se cuestionan dos opciones 

de equivalencias, una entre las palabras parámetros y criterios, la otra entre 

fundamentan y determinan; que la Corte Constitucional usa sin distinción alguna 

los términos parámetro o criterio, aunado a ello, en el uso de las palabas 

fundamentan y determinan, la escuela judicial las reconoce como análogas y en 

nuestro idioma se identifican con significados equivalentes. También, hizo alusión 

a la pregunta 79, indicando que de la misma no se le reconocieron 3.33 puntos 

por haber escogido el vocablo criterio en vez de parámetro. Dijo que la EJRLB, 

en la Resolución EJR24-978, precisó que “(…) las preguntas no se limitaron a medir la 

memorización, sino que integraron un enfoque más amplio orientado a la evaluación integral (…)” 

 

Manifestó que en el acto administrativo que resolvió el recurso se acotó que el 

aplicativo Klarway, al momento de ingresar a presentar la prueba, “no presentó fallas 

en su ejecución”; sin embargo, su entrada a la sesión del 19 de mayo de 2024 se 

concretó a las 8:56 am (55 minutos intentando ingresar) y en la tarde a las 2:20 

pm (19 minutos intentando ingresar), lo que arroja una tardanza de más de 1 

hora.  

 

Refirió que otra situación notable se presentó frente a reproducciones textuales 

en la pregunta 40 sobre ética, independencia y autonomía judicial, donde se tenía 

que reconstruir de forma exacta el artículo 18 del Código Iberoamericano de Ética 

Judicial para obtener la calificación adecuada; que las palabras legitimidad, 

impugnaciones y resoluciones eran parte de un repertorio de seis (6) opciones (3 

válidas y 3 distractoras), caso similar a los expuestos anteriormente, en donde 

únicamente se puntuaba la memoria, situación que si se analiza in extenso abre 

la posibilidad de que se presente otra situación de doble clave acertada que, sin 

necesidad de controvertir otras preguntas inconsistentes, daría lugar a obtener 

los 4 puntos que requiere para superar la subfase. 

 

Expuso, frente a la pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

que la escuela judicial sostuvo que se extrajo de la fuente: “(…) ATIENZA, Manuel. 

Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica. México: Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México, 

2005, lo cierto es que la pregunta, se extrajo de la página 27”., pero, conforme SYLLABUS, 

la lectura obligatoria de dicho documento comprendía las páginas 29 a la 79 y 48 
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a 90, quedando la 27 por fuera del rango sobre el que se debía realizar el control. 

 

Agregó que la verificación de los argumentos bajo los cuales se resolvieron los 

recursos contra las calificaciones, evidencia que se otorgó una respuesta 

general, en consecuencia, la entidad se limitó a fundamentar porque las claves 

de sus respuestas eran acertadas, omitiendo efectuar un análisis individual de 

argumentos y peticiones concretas; que el acto administrativo que resolvió su 

recurso es un documento de 249 páginas, en donde aparece una interacción con 

un mecanismo de inteligencia artificial, en el que el consultor humano señala la 

opción de respuesta correcta a un interrogante, pidiendo que la IA sustente con 

suficiencia esa opción de respuesta y explique porque el resto son incorrectas. 

 

Bajo este acontecer fáctico, pidió el amparo de sus derechos fundamentales al 

debido proceso administrativo y acceso a cargos públicos; en consecuencia, 

tomar válidas todas las claves de respuestas de las preguntas 81 y 79 (de filosofía 

del derecho e interpretación constitucional) porque la cuestión obedeció a un 

ejercicio netamente memorístico y las opciones marcadas representan el 

fenómeno de doble clave.  

 

Producto de lo anterior, frente a la pregunta 81 adicionar a la puntuación general 

la diferencia de 6.67 unidades para consolidar la máxima calificación que se 

puede otorgar a la mentada pregunta (10 puntos); en el mismo sentido, adicionar 

a la puntuación general la diferencia de 3.33 unidades para consolidar la máxima 

calificación que se puede otorgar a la pregunta 79 (10 puntos), generando una 

suma aritmética de 795.02 + 6.67 + 3.33 = 805.02, la cual se debe aproximar a 

806 puntos. 

 

En el evento de no considerar equivalentes la palabra fundamentan y determinan 

de la pregunta 81, adicionar el puntaje general de forma proporcionada que trata 

la petición anterior (solo teniendo en cuenta la equiparación entre “parámetros” y 

“criterios”), generando una suma aritmética de 795.02 + 3.33 + 3.33 = 801.68, la 

cual se debe aproximar a 802 puntos. En virtud de lo anterior, ordenar su inclusión 

en la fase especializada para el cargo de juez promiscuo municipal. Como medida 

provisional, solicitó su inclusión transitoria en la subfase especializada del curso 

concurso de formación judicial, hasta que se resuelva la acción constitucional.  
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ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Cuarto Penal del Circuito de 

Armenia, instancia judicial que, mediante auto del 15 de noviembre de 20241, 

dispuso integrar contradictorio con las autoridades accionadas, además, negó la 

medida deprecada, indicando que el actor no contaba con el puntaje mínimo de 

800 para ser admitido en la subfase especializada; y respecto al aumento de 

puntos, no se conocía en qué sentido harían el pronunciamiento las demandadas. 

 

En proveído del 20 de noviembre pasado2, el a quo decretó integrar contradictorio 

con la Unión Temporal Formación Judicial 2019, por tanto, ordenar a la Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla dar aviso de la existencia de la presente tutela a los 

discentes del IX concurso de formación judicial inicial para cargos de magistrados 

y jueces en todas las especialidades. Para tal efecto, efectuaría la publicación de 

este auto, el admisorio de la tutela, el escrito de la acción y sus anexos en la 

página web de tal entidad, en el link de avisos importantes o micrositio que tenga.  

 

Por otro lado, concedió la medida provisional solicitada por el actor, para lo cual 

ordenó a la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla y a la Unión Temporal del IX 

curso de formación judicial, permitir su participación en la subfase especializada 

del proceso de formación judicial, entendiendo que tendría efectos hasta que ese 

juzgado decidiera la presente acción, sin que ello significara la continuidad en su 

participación del curso concurso hasta su culminación.  

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla3 informó que el Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito de Armenia no es el llamado para conocer sobre la 

presente acción, teniendo en cuenta que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 

con arreglo a lo previsto en el artículo 177 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 

800 de 2000, es una unidad administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, como las pretensiones van dirigidas contra una unidad 

administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las reglas de reparto 

señalan que los llamados a resolver el amparo son la Corte Suprema de Justicia 

o, según el caso, el Consejo de Estado.  

 

                                              
1 Archivos 16 al 22 del expediente digital.  
2 Archivos 23 al 27 ibídem.  
3 Archivos 28 y 29 ibídem.  



 

 
5 

 

                                                                                 Radicación: 63 001 31 09 004 2024 00107 01                                                                              

Por otra parte, expuso que el accionante pretende que el juez constitucional haga 

un juicio de corrección frente al contenido de la Resolución EJR24-978 del 5 de 

noviembre de 2024 y, en consecuencia, ordene a las accionadas concederle los 

puntos que le hicieron falta para mantenerse en el IX curso de formación judicial 

inicial y continuar con la subfase especializada; sin embargo, la presente acción 

es improcedente por no cumplir con el requisito de subsidiariedad, ya que cuenta 

con un mecanismo idóneo y efectivo para proteger sus derechos fundamentales, 

puesto que la citada resolución puede ser objeto del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho previsto en el artículo 138 del Código 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en la medida en que dicha 

resolución definió la situación jurídica del discente en la convocatoria, dado que 

terminó con sus expectativas de continuar con la subfase especializada. Aunado 

a ello, no se advierte que existe un perjuicio irremediable que amerite la 

intervención del juez constitucional. 

 

Para el caso objeto de estudio, al buscarse el juicio de corrección frente a un acto 

administrativo, el demandante puede solicitar la práctica de medidas cautelares 

urgentes dentro de la jurisdicción contenciosa, en los términos del artículo 234 

del CPACA. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia concedió, transitoriamente, para 

evitar un perjuicio irremediable, el derecho de acceso a cargos públicos invocado 

por el accionante Rubiel Adolfo Berrío Medina. Como consecuencia de lo anterior, 

ordenó a la Dirección de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla seguir acatando 

la medida provisional que fue decretada en auto del 20 de noviembre de 2024, a 

fin de que se le permita continuar participando en la subfase especializada del 

curso concurso de formación judicial, IX curso de formación judicial,  hasta que 

la justicia contenciosa administrativa resuelva sobre la medida cautelar que allí 

solicite el demandante, concediéndole el término de cuarenta y ocho (48) horas 

para el efecto. Aclaró al demandante que debe ejercer el medio de control que 

considere pertinente ante tal jurisdicción contenciosa administrativa, dentro del 

lapso máximo de (4) meses, contado a partir del presente fallo, advirtiéndole que, 

si no presenta la demanda respectiva, los efectos de la medida provisional cesan. 
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IMPUGNACIÓN 

 

La directora de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla alegó que el juzgador 

desconoció los requisitos de subsidiariedad de la presente acción constitucional. 

Advirtió que en este asunto no se configura un perjuicio irremediable ni una 

vulneración flagrante a derechos fundamentales, ya que, bajo los presupuestos 

de debido proceso, igualdad y mérito, esa entidad ha venido protegiendo todos 

los derechos que poseen los concursantes y ha reconocido todas y cada una de 

las prerrogativas conferidas por ley. 

 

Refirió que la acción de tutela interpuesta resulta improcedente por no cumplir 

con el criterio de subsidiariedad; que al tratarse de un mecanismo excepcional, 

debe ser utilizada solo cuando no existan otros medios judiciales eficaces para 

resolver la controversia; sin embargo, el tutelante cuenta con los mecanismos 

idóneos y eficaces consagrados en la Ley 1437 de 2011; en efecto, el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como con la posibilidad de 

solicitar al juez contencioso la adopción de medidas cautelares. 

 

De otro lado, señaló que el juzgador desconoció las reglas de reparto, como 

quiera que esa escuela judicial es una unidad administrativa adscrita del Consejo 

Superior de la Judicatura y la acción de tutela que se interponga contra el mismo 

será repartida para su conocimiento en primera instancia a la Corte Suprema de 

Justicia o al Consejo de Estado y se resolverá, por la Sala de Decisión, Sección 

o Subsección que corresponda, por lo que la competencia para conocer de este 

trámite constitucional le correspondía, sin lugar a equívoco, en primera instancia, 

a las mentadas corporaciones. 

 

Bajo estos razonamientos, pidió revocar el fallo de tutela del 28 de noviembre de 

2024; en su lugar, declarar improcedente la acción de tutela o, en su defecto, 

denegar el amparo solicitado.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Sala es competente para resolver la impugnación presentada, conforme lo 

establecido por el artículo 1º del Decreto 333 de 2021. 
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Los problemas jurídicos a resolver consisten en determinar (i) si el Juez Cuarto 

Penal del Circuito de Armenia es competente para conocer y tramitar la presente 

acción de tutela, de lo contrario, se configura una causal de nulidad; y (ii) si frente 

a controversias dentro de un concurso de méritos es procedente la acción de 

tutela; en caso afirmativo, si la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla ha vulnerado 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos públicos de 

Rubiel Adolfo Berrio Medina con relación al IX curso concurso de formación 

judicial para la provisión de cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial. 

 

1. La acción de tutela es un mecanismo jurídico confiado al juez constitucional, 

cuya justificación y propósito consisten en brindar a la persona la posibilidad de 

acudir sin mayores requerimientos de índole formal y en la certeza de que 

obtendrá oportuna resolución, a la protección directa e inmediata del Estado, a 

objeto de que, en su caso, consideradas sus circunstancias específicas, se haga 

justicia frente a situaciones que representen infracción o amenaza de sus 

derechos fundamentales.  

 

2. La Corte Constitucional, en el auto 018 de 2019, señaló que, con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 86 de la Constitución Política, 32 y 37 del Decreto 2591 

de 1991, existen tres factores de asignación de competencia en materia de tutela, 

así:  

 

“(i)  el factor territorial, en virtud del cual son competentes “a prevención” los jueces 

con jurisdicción en el lugar donde: (a) ocurre la vulneración o la amenaza que 

motiva la presentación de la solicitud, o (b) donde se produzcan sus efectos[11]; 

  

(ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso de las acciones de tutela interpuestas 

en contra de: (a) los medios de comunicación, cuyo conocimiento fue asignado a 

los jueces del circuito de conformidad con el factor territorial[12]; y (b) las 

autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución corresponde 

al Tribunal para la Paz[13]; y 

  

(iii) el factor funcional, que debe ser verificado por las autoridades judiciales al 

momento de asumir el conocimiento de la impugnación de una sentencia de tutela 

y que implica que únicamente pueden conocer de ella las autoridades judiciales 

que tengan la condición de “superior jerárquico correspondiente”[14] en los 

términos establecidos en la jurisprudencia[15]. 

  

4. Al respecto, este Tribunal ha sostenido que cuando se presente una divergencia entre dos 

autoridades competentes en virtud del referido factor territorial, se le debe otorgar 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn12
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn13
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn15
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prevalencia a la elección hecha por el demandante, pues en virtud del criterio “a prevención” 

consagrado en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991[16], se ha interpretado que existe un 

interés del Legislador estatutario en proteger la libertad del actor en relación con la 

posibilidad de elegir el juez para resolver la acción de tutela que desea promover, dentro de 

aquellos que sean competentes[17]. 

  

5. Por otro lado, esta Corporación también ha insistido en que la competencia por el factor 

territorial no puede determinarse únicamente a partir del lugar de residencia de la parte 

accionante[18], o al sitio donde tenga su sede el ente que, presuntamente, viola los 

derechos fundamentales[19]. En contraste, la competencia por dicho factor corresponde al 

juez del lugar donde se presentó u ocurrió la vulneración que se busca proteger o del 

lugar donde se producen los efectos de dicha violación, autoridad judicial que no 

necesariamente debe coincidir con el domicilio de las partes.” 

 

Frente al asunto objeto de resolución y a la luz de las anteriores consideraciones, 

se advierte que el Juez Cuarto Penal del Circuito de Armenia es el competente 

para conocer de la acción de tutela de la referencia, como quiera que la presunta 

vulneración a derechos fundamentales acaeció en esta capital, lugar donde tiene 

su domicilio el actor, además, a ese estrado se repartió luego de surtir el trámite 

administrativo debido ante la oficina judicial. 

 

Es importante aclarar que la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se encuentra 

adscrita al Consejo Superior de la Judicatura, lo que significa que, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por el Decreto 333 de 2021, en principio, la Corte Suprema de Justicia 

o el Consejo de Estado, a través de la Sala de Decisión, Sección o Subsección, 

son los habilitados para conocer de las acciones de tutela contra la misma.  

 

Lo anterior sin olvidar que el mismo cuerpo normativo dispone que “Las anteriores 

reglas de reparto no podrán ser invocadas por ningún juez para rechazar la competencia o 

plantear conflictos negativos de competencia.”, tesis reiterada por la jurisprudencia 

constitucional4, en el sentido de que las pautas establecidas en dicho cuerpo 

normativo son de reparto, no de competencia, pues los factores conciernen 

únicamente a tres: territorial, subjetivo y funcional.  

 

En este evento tiene plena aplicación el factor territorial de competencia, en razón 

a que esta municipalidad surte efectos la presunta vulneración a prerrogativas 

fundamentales, motivo por el cual el despacho judicial al que fue repartida la 

                                              
4 Corte Constitucional, proveído 403 de 2023. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn17
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn18
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2019/a018-19.htm#_ftn19
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acción de tutela era el competente para tramitarla y decidirla.  

 

3. Según el inciso 3° del artículo 86 de la Constitución Política, la tutela reviste 

carácter de acción subsidiaria ante la existencia de otros mecanismos de defensa 

que tengan la misma eficacia e idoneidad para proteger los derechos fundantes; 

señala tal normativa que: “Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable.” 

 

Completando lo expresado, se indica que el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991 

prevé que la acción de tutela no procederá “cuando existan otros recursos o medios de 

defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, 

atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante.” 

 

La procedencia de la acción de tutela contra determinaciones adoptadas en el 

desarrollo de concursos de méritos del Estado se ha mantenido en el escenario 

de la excepcionalidad, tal como se deduce de la sentencia SU-067 de 2022, 

emitida por la Corte Constitucional, veamos:  

 

“ (…) «por regla general, […] es improcedente la acción de tutela que pretenda 

controvertir los actos proferidos por las autoridades administrativas que se expidan con 

ocasión de un concurso de méritos, pues para ello se han previsto otros instrumentos 

judiciales como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011»[54]. La posibilidad de 

emplear las medidas cautelares, «que pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, 

anticipativa o de suspensión»[55], demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos 

mecanismos de protección, ante los efectos adversos de los actos administrativos»[56]. 

(…)”.  

 

No obstante lo anterior, el alto tribunal, en la misma providencia, reiteró que:  

 

“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a la regla 

general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico de los concursos 

de mérito5. Los actos administrativos que se dicten en el curso de estas actuaciones 

                                              
5 Tras analizar la línea jurisprudencial existente en la materia, la Corte manifestó lo siguiente en 
la Sentencia T-049 de 2019: «[L]a Corte Constitucional recalcó en la sentencia T-315 de 1998, 
reiterada en los fallos T-1198 de 2001, T-599 de 2002, T-602 de 2011 y T-682 de 2016, que la 
acción de amparo, en principio, no procede para controvertir los actos administrativos que 
reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, salvo en los siguientes casos:- 
Cuando la persona afectada no tenga mecanismo distinto de la acción de tutela, para defender 
eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que 
los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional.- Cuando, por las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn54
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2022/SU067-22.htm#_ftn56
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administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando se presente alguno de los 

siguientes supuestos: i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la 

protección del derecho fundamental infringido, ii) configuración de un perjuicio 

irremediable y iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco 

de competencias del juez administrativo.” 

 

Más adelante, el máximo tribunal definió los “supuestos específicos de procedencia de 

la acción de tutela contra actos administrativos de trámite expedidos en el marco de los concursos 

de méritos”, así:  

 

“Con fundamento en las razones expuestas hasta este punto, la Sala Plena de esta 

corporación ha propuesto los siguientes requisitos, que permiten evaluar la 

procedibilidad específica de la acción de tutela contra estos actos en particular: «i) que 

la actuación administrativa de la cual hace parte el acto no haya concluido; ii) que el 

acto acusado defina una situación especial y sustancial que se proyecte en la decisión 

final; y iii) que ocasione la vulneración o amenaza real de un derecho constitucional 

fundamental»6. (…)”  

 

4.  Con fundamento en las disposiciones normativas y jurisprudenciales citadas 

con anterioridad, la Sala anuncia que no hará ningún pronunciamiento frente a 

los cuestionamientos relativos a que la accionada efectuó preguntas tendientes 

a la memorización, adicionalmente, lo concerniente a que varias preguntas tienen 

un bajo porcentaje de respuesta, por lo tanto, deben validarse para todos los 

concursantes, dado que se trata de asuntos de tipo no individual, al contrario, 

podrían afectar a todos los participantes; en consecuencia, escapan del ámbito 

de competencia del juez constitucional, lo que indica que no se cumple el 

principio de subsidiariedad que rige la acción de tutela.   

 

Igual sucede con los argumentos relacionados con que en algunos casos varias 

o todas las respuestas puede ser validadas, ya que, aunque se trata de aspectos 

individuales, el juez constitucional no puede fungir como instancia revisora frente 

a la fase evaluativa de concursos de méritos del estado, pues de ello deben 

encargarse los jueces administrativos.  

 

En efecto, las problemáticas aludidas son discusiones propias de la jurisdicción 

contenciosa administrativa, en cuyo contexto, las partes e intervinientes pueden 

                                              
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden 
de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la 
persona que interpone la acción». 
6 Sentencia SU-077 de 2018. 
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proponer el debate necesario para respaldar sus posturas. Así pues, se trata de 

un debate de orden legal, inherente al juez natural, y no un debate constitucional 

que corresponda zanjarlo al juez de tutela. 

 

5. El actor, en el escrito aportado durante el trámite constitucional, expuso dos 

falencias con relación al acto administrativo que resolvió el recurso de reposición 

que invocó contra la Resolución EJR24-298 del 21 de junio de 2024: (i) que la 

escuela demandada planteó preguntas con base en lecturas no obligatorias, es 

decir, que no se encontraban relacionadas en el Syllabus, de ahí que exista una 

falta de motivación frente a las inconsistencias planteadas frente a algunas de 

ellas; y (ii) no sumó la totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de 

impugnación. 

 

Obsérvese que los yerros aludidos tienen que ver con el acto administrativo que 

resolvió el medio de impugnación interpuesto por el actor, es decir, no se trata de 

una situación relacionada con el total de los discentes, ni con las reglas genéricas 

de la convocatoria, sino con su caso particular. 

 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que esta Sala Penal ha emitido 

providencias en el sentido de declarar la improcedencia7 del amparo cuando se 

trata de tutela contra concursos públicos de mérito; sin embargo, en esos casos 

el resguardo de prerrogativas implicaba desconocer las normas generales de la 

convocatoria o el concurso de méritos, situación que no ocurre en este evento, 

pues el análisis a abordar no será en torno a la normativa que rige el trámite, sino 

a determinar si el recurso de reposición fue debidamente resuelto. 

 

Así las cosas, debe advertirse que la tutela ataca determinaciones individuales 

contenidas en un acto administrativo proferido por la escuela judicial Rodrigo Lara 

Bonilla (Resolución EJR24-978 de 5 de noviembre de 2024), lo que significa que 

el actor puede acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa para enjuiciarlo; 

sin embargo, se observa que esta acción constitucional de amparo, en contraste 

con el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se convierte 

en la vía idónea para garantizar el amparo oportuno e inmediato sobre los 

derechos que, a juicio del accionante, se le han vulnerado, aunado a ello, evita 

la posible configuración de un perjuicio irremediable.  

                                              
7 Recientemente en la radicación No. 63 001 31 09 004 2024 00101 01, sentencia del 11 de 
diciembre de 2024. 
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Lo anterior porque, a pesar de que el juez contencioso sería el llamado a estudiar 

la legalidad del acto administrativo contenido en el escrito del 5 de noviembre 

hogaño y el legislador permitió solicitar medidas cautelares desde la presentación 

de la demanda, lo cierto es que el accionante debe agotar previamente el 

requisito de la conciliación prejudicial, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1° 

artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, incluso, en el evento en que solicite la 

suspensión provisional del acto administrativo como medida cautelar, constituir 

caución para garantizar eventuales perjuicios. Es decir, que el cumplimiento de 

los requisitos previos, tornaría ineficaz el acudir al medio ordinario que establece 

el ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta que el objetivo del tutelante es ser 

partícipe de la subfase especializada del IX curso de formación judicial, que ya 

avanza. 

 

La subfase especializada del IX curso de formación judicial se desarrolla de forma 

escalonada y sus términos son preclusivos; en efecto, entre el 16 de noviembre 

de 2024 y el 9 de marzo de 2025, se desarrolla la unidad 1 y 2 del proceso 

formativo, luego de lo cual se tiene programada para el 16 de marzo de 2025 la 

evaluación en línea (unidad 1 y 2); seguidamente, a partir del día 22 de marzo de 

2025 se dará inicio a la unidad 3 y 4 del proceso formativo, y así sucesivamente 

hasta el 22 de diciembre de 2025, para cuando se enviara el listado de discentes 

con notas definitivas, por lo cual la controversia debe ser resuelta a través de un 

mecanismo breve como lo es la acción de tutela ante la premura que imponen 

los hechos relatados. 

 

En ese sentido, se advierte que esta acción constitucional satisface el requisito 

de subsidiariedad, pues, en el caso puntual, se encuentran los presupuestos de 

procedencia excepcional de tutela contra actos administrativos, al convertirse en 

el medio más efectivo para el amparo oportuno de los derechos presuntamente 

vulnerados, sumado a ello, evitar la configuración de un perjuicio irremediable en 

razón de la premura de los hechos narrados.  

 

6. La Sala abordará el estudio tendiente a dilucidar si la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla vulneró las garantías fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del ciudadano Rubiel Adolfo Berrio Medina al no responder los 

argumentos esbozados en recurso de reposición presentado contra la Resolución 

EJR24-298 del 21 de junio de 2024, aunado a ello, no hacer la suma de la 

totalidad de puntos otorgados en el mecanismo de impugnación.  
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Así pues, es importante precisar que los incisos 1° y 3° del artículo 125 de la 

Constitución Política disponen que: “Los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los 

de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.” y “El ingreso a los cargos de carrera 

y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 

la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.”. 

 

La carrera de los servidores judiciales se encuentra regida por la Ley Estatutaria 

270 de 1996, según la cual “la carrera judicial se basa en el carácter profesional de 

funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la garantía de igualdad en las 

posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos aptos al efecto y en la 

consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la permanencia y la 

promoción en el servicio”. 

 

En ese sentido, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el 

Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos para proveer 

cargos de jueces y magistrados de la Rama Judicial.  

 

Luego de agotar la etapa inicial, se dio paso al IX Curso de Formación Judicial y, 

por medio de Resolución No. EJR24-298 del 21 de junio de 2024, se publicaron 

los resultados de la subfase general del mismo, en la cual el accionante obtuvo 

una calificación total de 787,520 puntos, que equivale a estado de reprobado, en 

consecuencia, le impide desarrollar la subfase especializada, resultado que fue 

recurrido en reposición. 

 

En efecto, en el escrito sustentatorio del recurso el actor planteó reparos a las 

preguntas No. 1, 2, 3, 4, 8, 9, 15, 21, 25, 28, 29, 33, 38, 39, 41 y 42 del ítem de 

habilidades humanas; 44, 47, 54, 56, 57, 61, 62, 63, 64, 66, 76 y 79 del ítem de 

interpretación judicial y estructura de la sentencia; 2, 11, 13, 15, 17, 26 y 40 del 

ítem de justicia transicional y justicia restaurativa; 46, 47, 48, 50, 57, 61, 74, 78 y 

83, del ítem de argumentación judicial y valoración probatoria; 1, 4, 10, 13, 15, 

20, 26 y 40 del ítem de ética, independencia y autonomía judicial; 43, 44, 50, 52, 

54, 56, 57, 58, 59, 63, 66, 69, 79 y 81, del ítem de derechos humanos y género;  

1, 4, 5, 7, 9, 11, 20, 22, 28, 29, 30, 31, 37, 38 y 42 del ítem de gestión judicial, 

tecnologías de la información y las comunicaciones; finalmente, 44, 50, 57, 58, 

61, 62, 64, 65, 66, 69, 73, 74, 76, 79, 80, 81 y 83, del ítem de filosofía del derecho. 

 

Pese a ello, en el trámite tutelar hizo referencia a los siguientes interrogantes, 
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concluyendo que se presentaron valoraciones sobre lecturas no obligatorias: 

 

 

 

En este orden de ideas, la Sala limitará su análisis a las preguntas esbozadas en 

escrito aportado, de cara a verificar si se resolvieron los razonamientos expuestos 

en el recurso de reposición.  

 

Así pues, revisado el contenido del escrito de recurso de reposición interpuesto 

por el demandante y lo consignado en la resolución No. EJR24-978, emitida por 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, se aprecia que, frente a la pregunta 76 

del módulo de filosofía del derecho e interpretación constitucional la accionada 

se pronunció de forma puntual, explicando adecuadamente las razones por las 

cuales las situaciones sugeridas por el actor no tienen mérito de prosperidad; sin 

embargo, lo mismo no acaeció frente a las demás. Con el fin de evidenciar esa 

situación, se hará un cuadro comparativo: 

 

SUSTENTACIÓN DEL ACTOR RESPUESTA DE LA 

ESCUELA JUDICIAL 

 

Pregunta 2 de justicia transicional y restaurativa: 

 

2. Uno de los planteamientos respecto a la justicia civil que se hace 

por parte del autor precisamente está desarrollada en el párrafo 

donde se advierte que en segundo lugar la justicia civil puede 

influenciar notablemente no los de comportamiento de la sociedad y 

elevar las expectativas acerca de cuáles son las conductas 

aceptables de tal modo que esta respuesta resulta contestada con 

el contenido del extenso texto. Además, que efectivamente es un 

instrumento para proporcionar remedios legales en la medida en que 

se establecen medidas de reparación restitución entre otros. La 

opción seleccionada no es excluye dentro del contexto del texto hace 

parte del contenido de las lecturas y resulta congruente y coherente. 

De otro lado en el texto se omitió realizar la respectiva cita del 

mismo, por lo que se desconoce de donde fue extraído. 

El rango del texto de la pregunta no está establecido en el 

Syllabus como lectura obligatoria, la página de la que se extrajo el 

texto es la página 30 y las lecturas se establecieron de la página 107 

 
6. Relativas a la fuente 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria de 
las leyes 1448 de 2011, 
975 de 2005 y 1957 de 
2019, la primera que 
consagra la 
competencia de los 
jueces civiles en la 
justicia transicional y en 
todas respecto la 
reiterada referencia al 
PRINCIPIO DE NO 
REPETICIÓN, 
incluyendo como parte 
fundamental de la 
decisiones en la justicia 
transicional las 
medidas colectivas, 
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a 150, adicionalmente, es una lectura de control de lectura y no 

de análisis de textos no obligatoria; así mismo, a continuación de 

los párrafos referenciados continua un otro que indica: "En cuarto 

lugar, aun cuando el derecho civil no usa el lenguaje del derecho de 

los derechos humanos (y, por ejemplo, puede no clasificar el daño 

como “tortura”, “desplazamiento forzado”, etc.), las jurisdicciones 

civiles protegen intereses como la vida, la libertad, la dignidad, la 

integridad física y mental, y la propiedad; de hecho, uno de los 

principales propósitos del derecho civil es proteger los intereses 

personales y proporcionar remedios legales a quienes han sufrido 

daños; así, tanto en los regímenes jurídicos de la tradición 

angloamericana como continental europea, el derecho de la 

responsabilidad extracontractual está diseñado para proporcionar 

remedios legales para cualquier daño sufrido por cualquier clase de 

interés que la sociedad considere digno de protección." 

 De hecho, la respuesta dada por el evaluador no aparece 

referenciada en el numeral “2.1.LA POTENCIALIDAD DE LOS 

MECANISMOS DE DERECHO PRIVADO PARA AVANZAR LOS 

OBJETIVOS DE TRANSICIÓN” 

 

  

procurando garantizar 
la no repetición de las 
conductas 
sancionables EN EL 
FUTURO, esto es 
especialmente frente a 
la sociedad, 
"fomentando un cambio 
cultural para la no 
repetición hacia el 
futuro" (CLAVE). 
 
Fragmento tomado de 
"Restitución de tierras 
en el marco de la 
justicia transicional 
civil" de Bolívar, 
Sánchez y Uprimny, 
página 31, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado de las 
preguntas son una 
construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 

 

Pregunta 47 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

47. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 

incluido en la pregunta, así como las respuestas no están incluidas 

en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 

“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 

argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 

de México, 2005, pp. 29 -79 y 48-90. Disponible en 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-

del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 

continuación: 

(…) 

En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 

pregunta corresponde a la página 27 y el rango de páginas a leer se 

estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 

texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 

incluirlo en la evaluación. 

 

 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, Página 27 
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Pregunta 48 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

48. La pregunta es totalmente memorística, de otro lado, el párrafo 
incluido en la pregunta así como las respuestas no están incluidas 
en las páginas de lectura obligatoria del Syllabus para el texto 
“ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la 
argumentación jurídica. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. Serie Doctrina Jurídica. Universidad Nacional Autónoma 
de México, 2005, pp. 29-79 y 48-90. Disponible en 
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2017/03/Las-razones-
del-derecho-Manuel Atienza-Legis.pe_.pdf”, como se muestra a 
continuación:  
(…) 
En efecto la página reseñada y que incluso aparece en la misma 
pregunta corresponde a la página 28 y el rango de páginas a leer se 
estableció de la 29 a la 79 y de la 48 a la 90, lo que indica que el 
texto está fuera del rango de las lecturas obligatorias y no era posible 
incluirlo en la evaluación.  

 
  

 

 

 

6. Fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
ATIENZA, Manuel. Las 
razones del derecho. 
Teorías de la 
argumentación jurídica. 
México: Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas. Serie 
Doctrina Jurídica. 
Universidad Nacional 
Autónoma de México, 
2005, pp 28 
 

 

Pregunta 57 de argumentación judicial y valoración probatoria: 

 

57. La respuesta que postulada en el examen como correcta (clave 
b) que indica: “la idea explicada limita la discrecionalidad judicial al 
proporcionar criterios objetivos para la toma de decisiones” es 
básicamente un parafraseo u otra forma de significarse que se refleja 
en mi elección (clave a) la cual apunta a la misma comprensión de 
la lectura y es “la idea en mención reduce la discrecionalidad judicial 
al establecer pautas claras basadas en principios”, por tanto debe 
tomarse como correcta pues no se trata este de un ejercicio 
memorístico como más adelante se apelará.  
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
compartida con los 
programas IJES y FDIC 
BONORINO, Pablo 
Raúl y PEÑA, Jairo 
Iván. Filosofía del 
Derecho. 2da Ed. 
Módulo de auto 
formación. Plan 
Nacional de Formación 
y Capacitación de la 
Rama Judicial. Bogotá. 
Consejo Superior de la 
Judicatura - Escuela 
Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. Universidad 
Nacional. 2008. P 44 
 
El fragmento, aunque 
no necesariamente 
corresponde al rango 
obligatorio de páginas 
para el programa 
específico, sí estuvo 
previsto para los otros 
programas cuyos 
contenidos se 
relacionan y traslapan 
con este, lo cual no 
afecta la pertinencia de 
la pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo. El contexto y el 
enunciado son una 
construcción del 
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evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 
 
 
 

 

Pregunta 63 de derechos humanos y género:  

 

63. El voto razonado del Juez García Ramírez a que se refiere la 

pregunta no se encuentra dentro del rango de páginas establecidas 

en el Syllabus como lectura obligatoria; en efecto, la pregunta así 

como las respuestas no están incluidas en las páginas de lectura 

obligatoria del Syllabus para el texto “CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS. Caso Heliodoro Portugal Vs Panamá. 

Excepciones preliminares, Fondo reparaciones y Costas. Sentencia 

del 12 de agosto de 2008. Serie C No 186. Párrafos 82-118 y 176-

216.”, como se muestra a continuación: 

 

(…) 

 

Está claro que se establecieron unos párrafos de lectura obligatoria 

que van de las páginas 22 a 33 y 48 a 56, pero el voto razonado del 

Juez García Ramírez se encuentra en la página 71 y tiene su propia 

numeración de párrafos que va de la 1 a la 19; por lo tanto, no podía 

ser objeto de evaluación, máxime cuando la respuesta es totalmente 

memorística de un extracto de un texto que ni siquiera fue objeto de 

lectura. 
 

 
6. Relativas a la fuente: 
 
 Al revisar el syllabus 
dice: "CORTE 
INTERAMERICANA 
DE DERECHOS 
HUMANOS. Caso 
Heliodoro Portugal Vs 
Panamá. Excepciones 
preliminares, Fondo 
reparaciones y Costas. 
Sentencia del 12 de 
agosto de 2008. Serie 
C No 186. Párrafos 82-
118 y 176-216." y 
encontramos que el 
voto razonado del Juez 
García Ramírez es un 
anexo de la sentencia 
que también se 
encuentra en las 
lecturas, sin embargo, 
el contenido de la 
pregunta sobre los 
derechos que vulnera la 
desaparición forzada es 
reiterativo a lo largo de 
la lectura y 
especialmente de los 
párrafos obligatorios se 
reitera lo que 
corresponde a la 
respuesta de la 
respuesta correcta, a 
saber: el acceso a la 
justicia y la integridad 
personal. Así, el texto 
menciona que la 
desaparición forzada 
atenta contra el acceso 
a la justicia y la 
integridad personal en 
varios apartados: 
 
Acceso a la justicia: Se 
destaca que la falta de 
investigación efectiva y 
la prolongación 
indebida del proceso 
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judicial constituyen una 
denegación de justicia 
para los familiares de la 
víctima. Esto se 
menciona 
específicamente en el 
párrafo 157, donde se 
señala que la falta de 
respuesta estatal es un 
elemento determinante 
para valorar si se ha 
dado un incumplimiento 
de los derechos 
reconocidos en los 
artículos 8.1 y 25.1 de 
la Convención 
Americana. También se 
menciona en el párrafo 
152, donde se critica la 
conducta de las 
autoridades judiciales 
por no llevar a cabo 
investigaciones 
completas y efectivas, 
lo cual afectó el 
derecho de acceso a la 
justicia.  
 
Libertad Personal: en 
los párrafos 193-194, 
se señala que la 
tipificación del delito de 
desaparición forzada 
en Panamá debe 
reflejar la privación de 
la libertad personal, 
cualquiera que sea su 
forma, sin limitarse a 
los casos en que dicha 
privación sea ilegal, 
para cumplir con las 
obligaciones 
internacionales. Esta 
discusión evidencia que 
la desaparición forzada 
afecta directamente el 
derecho a la libertad. 
 
 Estos apartados 
subrayan cómo la 
desaparición forzada 
no solo viola derechos 
fundamentales como el 
acceso a la justicia, 
sino que también tiene 
un impacto profundo en 
la integridad personal 
de los afectados y sus 
familias. Así en el caso 
del Juez García 
Ramírez, él aprobó la 
decisión y su voto 
razonado viene a ser 
una reflexión propia 
que respalda la 
decisión y la refuerza 
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sin contradecirla, por 
tanto, la respuesta es 
inferible de los apartes 
de la lectura obligatoria. 
 
 Así, en razón de lo 
expuesto no se afecta 
la pertinencia de la 
pregunta pues el 
discente ha tenido 
acceso a los contenidos 
evaluados durante el 
curso y en el examen 
mismo, y en el 
entendido que el 
contexto y el enunciado 
de las preguntas son 
una construcción del 
evaluador quien puede 
utilizar libremente 
fragmentos de diversas 
fuentes o de su propia 
creación, siempre 
procurando la 
pertinencia y 
correspondencia con 
los contenidos a 
evaluar, lo cual se 
cumple a cabalidad en 
esta pregunta. 
 

 
Pregunta 76 de filosofía del derecho e interpretación 
constitucional:  
 
76. La pregunta hace referencia a la sentencia “COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia C-818/ 05. Expediente: D-5521. (09, 
agosto,2005). M.P: Rodrigo Escobar Gil [en línea]. En: Sala Plena 
de la Corte Constitucional. Bogotá, D.C.: 2005.” y señala como 
páginas de lectura obligatoria de la 9 a la 34.  
 
La pregunta indica: “Según el extracto presentado, el ordenamiento 
jurídico le brinda al juez mecanismos para dar respuesta a las 
necesidades que se presentan, por tanto, el fallador debe diferenciar 
correctamente:”, y señala como clave de respuesta correcta “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”.  
En ningún aparte de la sentencia C-818 de 2005 se habla de “el 
principio como soporte de una conducta y la regla como el límite 
exigido en un comportamiento”, en cambio en la página 32 y 33 de 
la sentencia si se hace referencia “los principios como fundamentos 
del ordenamiento jurídico y la regla como imperativo categórico”; en 
efecto la decisión señala:  
“(…) 12. En la teoría del derecho se reconocen a los principios y a 
las reglas como categorías de normas jurídicas. Ambas se suelen 
clasificar dentro de dicho concepto pues desde un punto de vista 
general (principio) o desde otro concreto y específico (regla) 
establecen aquello que es o debe ser. Así las cosas, tanto los 
principios como las reglas al tener vocación normativa se 
manifiestan en mandatos, permisiones o prohibiciones que delimitan 
y exigen un determinado comportamiento65. Precisamente, en 
sentencia T-406 de 1992, se manifestó que:  
“Los principios (...), consagran prescripciones jurídicas generales 
que suponen una delimitación política y axiológica reconocida y, en 
consecuencia, restringen el espacio de interpretación, lo cual hace 
de ellos normas de aplicación inmediata, tanto por el legislador como 

 
6. Relativas a la fuente:  
 
La pregunta se basa en 
la lectura obligatoria 
COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. 
Sentencia C-818/ 05. 
Expediente: D-5521. 
(09, agosto,2005). M.P: 
Rodrigo Escobar Gil. 
En: Sala Plena de la 
Corte Constitucional. 
Bogotá, D.C.: 2005. 
FUENTE: Página 32 -
34 
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por el juez constitucional. (...) Su alcance normativo no consiste en 
la enunciación de ideales que deben guiar los destinos 
institucionales y sociales con el objeto de que algún día se llegue a 
ellos; su valor normativo debe ser entendido de tal manera que 
signifiquen una definición en el presente, una base [deontológico]-
jurídica sin la cual cambiaría la naturaleza misma de la Constitución 
y por lo tanto toda la parte organizativa perdería su significado y su 
razón de ser. Los principios expresan normas jurídica para el 
presente; son el inicio del nuevo orden”66. (Subrayado por fuera del 
texto original).  
13. La principal diferencia entre ambos tipos de normas radica en la 
especificidad de sus órdenes o preceptos, pues mientras los 
principios son típicas normas de organización, mediante los 
cuales se unifica o estructura cada una de las instituciones 
jurídicas que dan fundamento o valor al derecho, a través de la 
condensación de valores éticos y de justicia; las reglas constituyen 
normas de conducta que consagran imperativos categóricos o 
hipotéticos que deben ser exactamente cumplidos en cuanto a lo que 
ellas exigen, sin importar el ámbito fáctico o jurídico en el que se 
producen. (…)”  
Lo anterior indica que la clave de respuesta a la pregunta estaba 
errada siendo la correcta la que marqué (clave c), y al haber acertado 
debe ser tenida en cuenta en mi favor.  
 

 

En ese sentido, respecto a las preguntas referenciadas, se concluye que existe 

vulneración a los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos por las siguientes razones:  

 

Frente a la pregunta 2 del ítem de justicia transicional y justicia restaurativa, se 

advierte que el actor cuestionó que el enunciado se extrajo de la página 30 de la 

obra denominada Restitución de Tierras en el marco de la justicia transicional 

civil, aspecto frente al cual la escuela judicial respondió que en realidad se dedujo 

de la 31, sin embargo, esta última no atañe a bibliografía de consulta obligatoria, 

puesto que frente a la referida obra se hizo alusión a las páginas 107 a 150, tal 

como se pude observar en el documento Syllabus: 

 

 

 

En cuanto a la pregunta 47 del programa de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se aprecia que el demandante señaló que el enunciado de la pregunta 

se encuentra en la página 27 de la lectura Teorías de la Argumentación Jurídica, 
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información reconocida por la propia escuela judicial en la resolución que decidió 

la reposición, pese a que el material obligatorio de la misma correspondía a las 

páginas 29 a 79 y 48 a 90, aspecto corroborado en el Syllabus, como se registra 

continuación: 

 

 

 

Respecto a la pregunta 48 del módulo de argumentación judicial y valoración 

probatoria, se tiene que el actor manifestó que el enunciado de la misma se 

encuentra en la página 28 del documento Teorías de la Argumentación Jurídica, 

información corroborada por la propia escuela en el acto cuestionado, a pesar de 

que el material obligatorio de esta correspondía a las páginas 29 a 79 y 48 a 90, 

aspecto corroborado en Syllabus, como se puede ver en el siguiente cuadro:  

 

 

 

Con relación al interrogante 57 del ítem correspondiente a argumentación judicial 
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y valoración probatoria, se aprecia que, aunque el tutelante atacó la respuesta 

postulada en el examen como correcta, es decir, no hizo mención a la utilización 

de un material no obligatorio, la autoridad, al resolver sobre la misma, refirió que 

el fragmento se extrajo de un rango no obligatorio de páginas del texto Filosofía 

del Derecho, 2a edición módulo auto formación (página 44), aspecto igualmente 

verificado en el Syllabus: 

 

 

 

Finalmente, en lo que tiene que ver con la pregunta 63 del programa de derechos 

humanos y género, se tiene que el promotor del amparo alegó que la misma hizo 

alusión al voto razonado en el caso de Heliodoro Portugal vs Panamá, material 

que en efecto no atañía al obligatorio frente a ese asunto, tal como lo reconoció 

la propia entidad en el acto administrativo, aunado a ello, así se puede corroborar 

en el Syllabus: 

 

7. De otro lado, en escrito allegado después de la presentación de la demanda 

de tutela, el promotor hizo alusión a 4 preguntas que la accionada dispuso validar 

para todos los discentes: P35, P50, P143 y P295.    

 

Sobre el particular, se aportó respuesta otorgada por la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla a otro participante, en la cual se indica lo siguiente: “Con base en estas 

conclusiones, y con el objetivo de mantener la equidad en el proceso evaluativo, se decidió 

imputar el acierto a todos los discentes en las preguntas P35, P50, P143, y P295, evitando así 

que la formulación defectuosa de estos ítems afectara de manera injusta los resultados de los 

discentes” 
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Ahora, en el acto administrativo cuestionado, se dijo que: “Por otro lado, se verifico 

(sic) el consolidado de la evaluación de la subfase general del recurrente, evidenciando que la 

sumatoria de las preguntas P35 (35 Ética, Independencia y Autonomía Judicial), P50 (50 

Interpretación Judicial y Estructura de la Sentencia), P143 (59 Argumentación judicial y Valoración 

probatoria), P295 (43 Filosofía del Derecho e Interpretación Constitucional), P275 (23 Gestión 

Judicial y TIC) se aplicó al consolidado final, conforme a lo explicado en la Resolución No. EJR24-

298 del 21 de junio de 2024.” 

 

La información allegada por el actor sugiere que el puntaje de las preguntas en 

comento no se encuentra contabilizado; sin embargo, verificados los cuadros 

obrantes a folios 239 a 248 de la resolución que decidió el recurso, no se aprecia 

una omisión en ese sentido. 

 

A pesar de lo anterior, es claro que la sumatoria de las preguntas referenciadas 

debe estar en el consolidado final de la evaluación de la subfase general del 

recurrente.  

 

8. Se ampararán los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a 

cargos públicos del señor Rubiel Adolfo Berrio; en consecuencia, se ordenará a 

la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla que, en un plazo máximo de treinta (30) 

días, excluya del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso 

de Formación Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y 

justicia restaurativa, 47, 48, así como 57 del programa de argumentación judicial 

y valoración probatoria, al igual que 63 del apartado de derechos humanos y 

género, porque corresponden a temas de estudio no obligatorios. 

 

Una vez cumplido lo anterior, dentro de los diez (10) días siguientes, efectúe una 

nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del recurrente, sin que 

la exclusión de los mencionados interrogantes lo pueda afectar, por el contrario, 

se adopte la decisión más favorable para sus intereses, además, para ese efecto 

debe tener en cuenta la suma de las preguntas 35 de ética, independencia y 

autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y estructura de la sentencia, 59 

de argumentación judicial y valoración probatoria, 43 de filosofía del derecho e 

interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial y TIC.  

 

Mientras la autoridad analiza el caso del demandante y emite el pronunciamiento, 

con el propósito de no dejarlo en una situación de indefensión o desamparo, se 

ordenará su participación en la subfase especializada del IX curso de formación 
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judicial, según las reglas de la convocatoria. Por lo tanto, dentro de las cuarenta 

y ocho (48) horas siguientes a la notificación del fallo, la entidad habilitará la 

plataforma dispuesta para el efecto, garantizando el acceso a los diferentes 

módulos y actividades que integran la mentada fase.  

 

Esta orden mantendrá vigencia hasta que la escuela judicial se pronuncie sobre 

el particular y, en el evento de que la nueva sumatoria sea igual o mayor a 800 

puntos, permitirá su acceso de manera indefinida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia, en 

Sala de Decisión Penal, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Constitución,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el fallo impugnado, emitido el 28 de noviembre de 2024 

por el Juzgado Cuarto Penal del Circuito de Armenia, Quindío, en consecuencia, 

AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a cargos 

públicos de Rubiel Adolfo Berrio Medina.  

 

En virtud de lo anterior, ORDENAR a la Directora de la Escuela Judicial Rodrigo 

Lara Bonilla que, en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario, EXCLUYA 

del consolidado de la evaluación de la subfase general del IX Curso de Formación 

Judicial las preguntas No. 2 del ítem de justicia transicional y restaurativa, 47, 48, 

así como 57 del programa de argumentación judicial y valoración probatoria, al 

igual que 63 del apartado de derechos humanos y género. 

 

Una vez cumplido lo precedente, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, 

REALICE una nueva sumatoria de la evaluación de la subfase general del 

recurrente, sin que la exclusión de los aludidos interrogantes lo pueda afectar, 

por el contrario, se adopte la determinación que le resulte más favorable, además, 

para el efecto tenga en cuenta el puntaje obtenido en razón de las preguntas 35 

de ética, independencia y autonomía judicial, 50 de interpretación judicial y 

estructura de la sentencia, 59 de argumentación judicial y valoración probatoria, 

43 de filosofía del derecho e interpretación constitucional, y 23 de gestión judicial 

y TIC.  
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Mientras la autoridad judicial analiza el caso y emite el pronunciamiento de rigor, 

DISPONER su participación en la subfase especializada del IX curso de 

formación judicial. Por ende, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 

a la notificación de la sentencia, habilitará la plataforma determinada para ello, 

garantizando el acceso a los módulos y actividades que la integran, orden que se 

mantendrá vigente hasta tanto la escuela judicial se pronuncie en los términos 

referenciados y, en el evento de que en la nueva sumatoria sea igual o mayor a 

800 puntos, permitirá su acceso de manera indefinida, de lo contrario deberá ser 

retirado de la subfase especializada. 

 

SEGUNDO: Dado que la presente decisión no admite recurso alguno, remítase 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los magistrados, 

 

 

 

       
JUAN CARLOS SOCHA MAZO   JHON JAIRO CARDONA CASTAÑO 

 

 

 

LUIS ARTURO SALAS PORTILLA  

 


